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En Guayaquá, a los veintiún días del mes de marzo de mil novecientos noventa 
y seis, a la 09h00/eíí el local social ubicado en*Áv. Domingo Comín y calle / 
Pinzones de ciudad, nos reunimos los socios de la compañia "AGENCIA 
TECNICO MARITIMA C. LTDA.”, señores: Econ. Jaime Leroux Murillo, por 

sus propios derechos, propietario de 1 1.500 participaciones sociales y por los y Soo. 
derechos que representa en calidad de Gerente de la compañia Sedei, Servicio 2- o 
Ecuatoriano de Entrega Inmediata Cialtda., propietaria de 2,000 Loco 
participaciones sociales; y, Econ. Emilio Aguiar Verdesoto, por sus propios = 
derechos, propietario de 1,300 participaciones sociales de Un mil sueres cada 
una, quienes en consecuencia 7 representamos la totalidad del capital social de la 
referida compañía, con la finalidad de constituimos en Junta Géneral 
Extraordinaria de Socios, de conformidad con los arts. 121 y 280 d£ la Ley de 
Compañías, para conocer y resoíver sobre la posibilidad de aumentar el capital y 
reformar los estatutos sociales, lo cual es aceptado por unanimidad. .- 
Preside la sesión el titular, señor Econ. Jaime Leroux Murillo y actúa en la 
Secretaria, el Gerente General señor Econ. Emilio Aguiar Verdesoto, quien de 
inmediato dio cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 124 y 281 de la Ley de 
Compañias, aceptando por unanimidad los socios presentes que se celebre esta 
Junta. 4 
Acto seguido, el Presidente de la compañia manifestó que a fin de cumplir en 
mejor forma el objeto social de la compañía era necesario aumentar el actual el E 
capital de la misma en por lo menos Cinco millones de sucres, por lo cual : 
procedía realizar el referido aumentod Luego de deliberar al respecto, se acordó 

Bid. aumentar el capital social en la suma de Cinco millones de 
Suerés, sentado por eitso mil nuevas participaciones sociales de un valor 
nominal de-esttl sitcres cada una Posteriormente, se invitó a los socios a 
suscribir las participaciones sociales resultantes del aumento de capital 
acordado, en relación a las que actualmente poseen, en ejercicio de sú dere derecho ¿e 
de preferencia y como el Econ. Jaime Lassuxz Murillo, por sus propios derechos e: 4 
y por los que representa de la compañía Sedei, Servicio Ecuatoriano de Entrega 
Inmediata Cía. Ltda., manifestara su deseo de renunciar a suscribir las Mismas, be > 
sell Vio por all e que éstas sean SOsrtAs aporten” 
efectivo en us Mor el Econ. Emilio 
ecuatoriana. 4 

  

   

  

  

    

      

Estatutos Sociales, cuyo muevo tenor será el siguiente: "ARTICULO QUINTO.- 1d AS 
Del Capital.- El capital de la compañía será de Diez millones de sucre, 
representado por diez mil participaciones sociales de Un mil sucres cada una"; 
Finalmente, la Junta General resolvió, también por unanimidad, autorizar al 
Gerente General de la compañía para que proceda a instrumentar las presentes 
decisiones elevándolas a escritura pública. Y” 

y



No habiendo otro asunto de que tratar, se concedió un receso para la 
redacción del acta de la presente sesión, hecho lo cual y leida que esta fue, 
se le dio aprobaci constancia de lo cual firmamos los urrentes a 
continuación. . Jaime Leroux Murillo-Presidente. ff Eco. Emilio 
Aguiar Verdesoto- Gerenie General. Fco. Jaime Leroux Murillo. fjEco. 
Emilio Aguiar Verdesoto. f) Eco. Jaime Leroux Murillo p.Sedei, Servicio 
Ecuatoriano de Entrega Inmediata Cia. Ltda.: CERTIFICO: Que esta copia 
es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de la compañía, al que 
rae remito en caso sea necesario. Guayaquil, marzo 21 de 1996.-- 

AB 
Eco. Emilio Aguiar Verdesoto 

Gerente General- Secretario de la Junta 
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JON: DOY FE que en estas JTecha he tomado nota de la 

disposición contenida Br elo asrticule tercero de la 

resolución $ Sai UE, de Fecha 28 de Mayo de 

13%, emitida por el Intendente de Compenias de Guayaquil 

al margen de la matriz. de Fecha 2% de Harza de 1978 , 

otorgeda ante la Notaria Decima Tercera de este cantos 

— Suayaquils E de unio Dectore Morma Plaza de E ) de 

177 A. 

    

CERTIFICO 1: Que 

En cumplimiento de/lo ordenado en la Resolución úmero 96-2=1-1-0002219, 

dictada el 28 de/Mayo de 1.996, por el Intendente de Compañías de Guaya- 

quil, he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene el AUMEN 

TO DE CAPITAL Y R:FORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada AGíNCIA 

MARITIMA TECNISEA Ce. LIDA., de fojas 13,132 a 13.143, número 

  

   

  

1.860 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nú 

O 16.419 del Repertorio .- Guayaquil, Junio catorce de mil Nhovecien- 
tt 

tos noventa i sels .- El Registrador Mercantil .- A . 

y AB. HECTORPTÓUEL ALEIVAR ANDRADE 
Registrador Mercentil dei Cantón Guayaquil 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla auténtica de la 

cítada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Presidente de la Re 

pública, publicado enel Registro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de - 
mn 

1.975 .- Guayaquil, Junio catorce de mil novecientos noventa i seis ..El 

Registrador Mercantil ac te erat o 

   A en MA A AA 

Po “Y 1 O “Ly A ama aby 

Registre to er a



TIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 497, se ha 

fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la sala de este 

Despacho, un extracto de la referida mes Js .- Quaya- 

1 quíl, Junio catorce de mil novecientos noven seis .- El Regis 

    

   

   
trador Mercantil .- 

ARO e a ORD 
AUpistri ad 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la mencionada es 

critura pública a fojas 26.216 y 31.532 del Registro Mercantil, - 

Libro de industriales de 1,991 y 1,994, en su orden, al margen de 

las inscripciones respectivas .- Guayaquil Junio catorce de mil - 

novecientos roventa 1 seis +. El Registrador Mercar ._ 

     


